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* Diciembre, 14 de 1927 
Aduella Constitución preceptua- 

ha el estab'ecimiento de-una Corte 
“de Justicia, con todas las funciones- 
qué se registran en el Capítulo II 
de la Seccion X de la Con titú- 
ción del Uruguay. Esa Corte ejer 
cía la suprema autoridad judicial, 
tal cemo lo dispohe el Art 121 de 
nuestra “Constityción. — Ella _ era.— 
como es la'que existe en el Pais,— 
la sola  facultada para ejercitar la 
potestad correccional, disciylinaria, 
etc, vijilanio la recta administra 
ción de justicia; asi como la con- 
ducta y “ decoro que le incumbia 
guardar a todo magistrado — De 
1at modo que política y moralmen- 
le, esa suprema autoridad “judicial, 
era la sola responsable de cu:nio 
malo se hacia, judicialmente; y esto. 
porque si-bien los Juecrs tenian 
facultad de fellar definitiyamente 
en |.s asunics deferidos por la ley 
al conccimiento. de ellos/la única 
Autoricad cometida legálmente pa- 
fa juzgar :a conducta y competen- 
cia de esos Jueces, era aquella 
Corte de Justi tal como sucede 
con la que exisfé-en este país. 

ALI 

$ 

arón a la histo, 
a'gún — mudo sé 

la publicidad, de 
Mostrándose un vaor moral que 
ahora — escase. 08 . Jueces y 
quella Corte estaban' pidiendo 
como — consecuen no diga un 
Mussolino, sino un Latorr:, quel 
ussba no aceite de ri.ino, sino 
gillos para morelizar a quienes 
Oividaban sus debere ¡On! quién 
Pudiera suscitar "n Latorfel .. 
Bandides! .. 
Posieriormente fué llegado el 

Más juved, y 2c: :0- el último de 
“a serie; del cual las cronicas co1- 
Scrvan pormenores, que hin de 
Ser ahcra mismo interesantes.— 
Por su fisico podría ser un buel 
dependiente de una lujosa tienda, 
—La Montevide na, por ejemplc;t 
Cn .0 que se deja comprender su 

1 

y el dujo de det: 

€l Juez habia dejado'a su esposa 

fomándose del b.azo ¢ f la doncella 
que le a. araba en la calle oscura 
con el novilu 
bos, después de atgunos rodeos en 
fa via pública, a un cerco natura', 
dónde en íntimo coloquio, empeza 

siendo y r 
de un auto que los había seguido; 
así como también muchas personas 

ese magistrado, me, decia: «fué Iasc¡vg y envidiosos '=En cuanio 
a lascivo; la tradición conserva el hecho siguiente:—Agúella pobla- cion aumentada con gente de cam paña, entre la que abundaban mu- Chachas lindas. es verdad; pero de Cultura, deficients.= Pocas ibar ala Igfesia; habituzdas a la simplicidad Tura', imaginativas por temperamen 10, 4 cualquier funcionário lo creian principe:—De ¢hi que.al_ llegar a aquella población un Juez como un muchacho grande, - que era el mis- 
mo' que se ha h 
maravilar a-alguna simple, de: las 
que no faltan en cua'quiera parte. 

Y héte aqui -que el magistrado 2qué», apesar de ser casado e in 
vestir el carácter del más alto 
funcionario judicial en ese Depar- 
iamento; olvidardo su tcga y el 
respelo a su _consorte—(la que 
bien podia seguir o en el ejemplo); 
se babió sobre esa simple, mansi" 
llándo su'hoñor y afrentando a su 
familia. - 

Olvidaba “ decir que -ese juez 
estaba secundado en stis funciones,| 
por un Agente Fiscal que según 
dichos, había salido * dél Manico 
inio!. Pobret... 

ASí mismo que había nombrado 
protector Actuarío, a.un - antiguo 

de _tr..inoyistas —Bueno!) 
Excusado seré' decir el pábulo 

que levantó áquel acontecimiento 
De boca en boca corría la noticiz; 

les_era el pasto de 
lá maledicencia.—El cinismo de: 
une, era tanto como la desfácha- 
tez de la otra --Nadie escudó a ja 
pareja con Cupido; todos olvidaban 
que éste es ciego —El fatio era 
inapelable: si elia era una h ira,! 
El era un satiro! 

La escena se había desarrellado 
toda - Iubricidad.--Entre las 

un circo de pruebas; y que 

se arrimaron an| 

on un ídiio entre las hojasi—i 
enfocadcs por l reílector; 

TACUAREMBO, ;MAYO- 7 <e 103 . 

dicho; hubo de| 

*En nuestra sociedad ese bochor neso hecho s:ría.un de ito ecnira la$ buenas costumbres Y “el orden de lá familid:—la policía lo hub'era conducido a entre rejas a'ese Juez, tomandolo -en .in- fraganti—o la orte de Jústicia,—institución su mamente moralizadora que “tene- mcs,—lo. haria enjuici:r 4] Juez Létrado lividinoso que lo realizases, contando aquélla con la denuncia del Agente Fiscal, Argón, por ejemplo,—no fa:lando tódavía' qaici 
se_sintiese tentedo de zurrario. Se creerá que háblo de Tacua: 
rembó; pero no; lo «expnes'o fué suceso en la República de Priapo En Tacuarembó está el Jues San tiñi, y su Acuario es el escribano Carlos Escayola. Conste — 
_Vota —La Repibica de Prfapo, está donde las mujercs pierden el puder y los hombres, '4 vergú:nza: En ela abundan los viciosos y 

apologist>s de la haraganeria son 
los que mandan —Para favorecer 
la prostitución se establecen ins 
tituciones que fomentan la lujuria: 
Maternid:d, Gota de Leche, Bol 
3as con frapos — Para desnaturali 
zar la paternidad y - corromper la 
infancia, se fundan Comedor Esco-| 
lar, Parques Escrares, Gimnasia, 
etc.—Estas instituciones tienen la 
moral de Priapo en esa república 

Basta para comprenderse que 
Escayo'a y Santini no son de la 
República de Priapo;' elos estan 
dominados por la moral de Cristo 
y víven en una sociedad cristizna 
Entraran en 'a leyenda 
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Caramba cuntajusticia 

Abrl 29 de 1928 
Me dedico a romyer piedras, no 

pudendo «romperles el alma. a 
muchos que justicieramente lo me- 
recerian, si csto no fuese ili 
aurque pueda ser legalizable 

de 
de 

Se deduce que por Taa de una| 
pluma no remorio vuelo: porque 
en este pais lo que menos produce 
es e trabajo, y lo que más rinde 
es la haraganeria. con el adiia 
mento de turócrata —Se dirá que 
soy «águla», nó fallando quienes 
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Tribuna', 

haberse 
Santini, 

tud cori 
fué pidiendo al Tribyy 

mí escrito fué, 

Juez 

Santini. 

Tribunal subre mi esc-it 

oncediv-con fecha” AT n fecha15 de Agesto 
Ese mismo Tribunal, “ton'fecha 7 de ese Agosto, resolvió sobre n asunto. mío,- presentado , ante se Tribunal. - Ese-escrito no fué presentado ai ape.ando de la reso'ución Santini-—Para _que este cse de apelación, debía . presentado como fai, ante ¡que fué el Juez que dicio de inhibicidn, previa solici- respondiénte. Aquel escrito 

nal que no le onccdiese ese derecho de absten" ion al Juez solicitante. 1 La reso.ución del Tribuñal schre s según Cedulón: Estése a lo proveido con fecha. uince del corriente» .—Lo proveido Ta concediéndole la, abstención al 
Santini.—En virtud de esa esolución audida, soy Victima der astido que me fueña impuesto por 1 Tribunal con-fecha 15 de Agos:o e 1927 solicitado -por el Juez 

el Juez 
scrito u 

| auto 

ltem más:—Ese proveido di 
es una ne locutoria que no admite recur- s0 alguno; y por tanto, habia recí 

bido autoridad de cosa juzge d 
cbiendo ser ejecutada, como lo 
a sido desde Agosto de 1927, 
Ahora. b'en; ¿como ese - Tribunal 

an fecha 51 de Marzo ppdo ,= 
0 obstante la nulidad que estableca 
1 inciso — último del número 1) 
El Art 676 de Cg. de P. Civl, p icable en este casoi—dicta rera 
entencizen una causa ya juzgada, 
según lo dejo expuesto, establecien- 
do, conforme el Cedulón que £ ngo 

la vista: 

«Por estos fundamentos, fos de \Ja sentencia apelada, y lo dispaes: lo en el Art. 732 del Cg. de P. 
Civil:—Se confirma. con costás, y 
evuélvases .— «Minellis, — «Mén- 
ez del Marco».—aCivils [arra 

1 qué atribuir* sta resolución 'an irregular, opuesta la justicia y al derecho?—¿Será anto el odio que me tengun lus 
ueces, que hasta me - condenen, como ahora, en acción que no hube 

deducia: 
|dad ¡moral de estos magistrau. 
pero mc siento sorprendidol 

?—No dudo de la integr 
con me_ Consideren, «el pavo de las PE a EOO soprendidol * nerdero, propicio a '…5'¡? que presenciaron eso c““""," sen |bodas> ¡,.…'.ÍEÍ¡'"LÍÍ.L… con ge:¡u. o i, 

coo"Qlem mas; - profur dizándolo Y S o . Aunque sólo fue: le | , Se recordaré el asunto Profumo. [a'gonas esntidades” de dínero y gN un vistazo de prico'ogo, _eví-|¡eyados por misterio de la sol | Sc r lfue-on pedidas por el actual Juíe denciaba uno de “esos espíritus dad que tanto cautiva a quien bien|” Ej * mapynas integrado _con los ¡ de Politía, Sr Aliano. dicióndure Pgadizos, que se denotan a to-| 2027 habjendo pasado las épocas Jueces Mineli. Mendez del Marzo| de Ea Br, Ao, dicéndu. dos - icad que | % Ataas, Pabios y ; le concedió el derecho de |ePrEs Tribs 
> por serviles, — Afebilicad que| 3 Chuctas y y Llovel; le concedió muerto;—y el Trib:nal a pedido 1n empilagosa a los que g0 |Virainias, en que el candor era tas|Ypsronciónal Juez Santini.—- Desde del Ju , 1EN cortesanias del mal gusto, ex- dominante como los amorosos 5';"5 entonces, sufro el castigo de ser fándomme sin Jues d \rivtizaba la meticulesidad de sus | (oventos; nunca los amartelado persons de excepción donde rexido. |Kindoané,sin Jueb arte uien d ¡Méneras. -- Acaso influya en esto q_'¡e vengo refriendo, dgb…zn :—;" Como si no fuese Lastante, .¡:c > donde residoi=y luegó, 4 Meratura; pues con los ojos deldaracrse entre las hojas l0s su” {mismo Tribunal, Inlv%fd'j¡º_¡ºz;', S idespués de ulgunos meses —par 2 imegnación, lo — contemplo cual cerco natural, oscuro, en º¡¡u 7 Jueces Minell .M¿nu.¿/ O ) vl castigo» sio ilud Uera un personeje de Petronio.— | pbigg de efa ciudadi—y fblh ,;d. Civils Larr. w_uu, gr ofic mwj‘f.'e“ de efie a seatencior —c QE maly es jeer jibros mordaces nunca debíó acceder a la d: habla l2 con¡::-dei¡e'?td E casligo: YNA Causa ya juzgada confirmanto Como esej—a 1y mejor se confunde moral de esa dorcetla, flul ( Santuni, »_n!nn;,:. ado ne una sente cía que no fué apeita, EUN Juez con — un marica como traer como maldicion, €l ENS lel de las coslas. — han en: ¡y condenandome a - payar - custos Eulún, Con un pederastra, como g'" y enlrambos la toga wºlºº"""d. Cm';í --los J:º“'º 39 i “que no debo, porque 10 as he ELColplo, o con "un prepolente y 19 y espeso rocio de|c mizado conmigo, cainatol uiadyr’ ra Trimai- En vaca muerta>. Quí Segun esto, soy parle, y cono X astrero como Trimal :5; husta sé olviJan a ción.—y, ñ 5O E ¢ de esios Juece h o Mantín Fierro «Den'ro - el tud s 

— a sé que sí ese fuese co- i * misitn más alla de L L e l"'::»n 440 de éstos, no sería el y no existiese Código E‘:faéfi"fiflg'-“a»m“o i ulrior'ffi‘m",z’“‘""“ pero en as Nista o m; — Ero con todo, seria ma a Aumfxe ese delito, …¡u:. que, 70 lubiesen Jueces Si esarán cegudón por la pa ión V Iko—nu;¡én! ñ que z bc . Aponer generosos ¡ºd'_ - = " dere' |O tendre n mala sucrte. e ¿ Nendo al último y más joven]Juez debi y uo hacier do alarde def -fy juez Santini solicitó el del 1 Série, ayuien que presume | timientos, y 10 rado hubjera sida| - E i 1 Tribunal se ;…“" 0 El corazon por los rasgos ¡lubricioad, h:;l¡n¡, _ Aenómicos; frente “al retrato delevt=r esaign 


